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Dictamen de comisión 

Honorable Cdrnaru: 

La ComlslGn dc Dlscapacldx~ ha considerado el 
proyecto de declalacxbn del se801 dlputcldo Orozco 
pal el que se declala de inteiés legislatwo el cua- 
diagéslmo plmer anlvewulo de la ASOCKWI~~ PIO- 

lkhabilitaw%~ Ilrfantll La Plata de la piovincia ,-fe 
Buenos AII w, funcl¿tdn el 26 de agosto de 1959; y, 

pot las razones expuestas en el informe que ce 
acompG~x y lay que dali el miembro informante, 
aconseja la aplobaclón del slgwente 

Proyecto de resolución 

La C~ZIU de Diputados de la Nucidn 

IZESTJELVE 

IIeclai ai de Inter6s lcgislatlvo el cuadragésimo 
primer arnvelsalìo de la Asoclaclón Plo-Rehablhta- 
CI& La Plata (APRILP), que fuela fundada el 
26 de agosto de 1959 en la cmdad de La Plata, 
plovmcia de Rwxos Alle>. 

Sala de la con:&n, 11 de Julio de 2000. 

Beatriz Z. Fontanetto - Ismael L. Cortinas 
tinns - A4aria E. Herzovich. - Jorge 
A. Orozco. - Mwía R. D’Errico. - 

B&bu?cc 1. Espínola. - Marcela A. 
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Bordenave - María 1. García de 
Cano. - Hilda 3. González de Duhalde 
balde. - lhzo T. Herrera Páez. 
Liliana Lissi. - Juan Pinto Bruchmann 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comlslón de Dlscapacidad en la consideracl4n 
ldel proyecto de declaración del señor diputado 
Orozco, por el cual solicita declarar de Intel& legw 
lntlvo el cuadlagésm~o primer anivel-ario de la Aso- 
c:ac& Plo-RehablhtacGn Infantil La Plata de la 
provmcia de Buenos Awes, cuyo dictamen acompaña 
este mfolme y que se somete a la aprobación de 
esta Honorable Cámala, ha aceptado que los funda- 
mentos que lo sustentan expresan el motivo del 
mismo y acuerda que lesulta mnecesallo agregar 
otros concepto4 a los expuestos en ellos. 

Beatrzx L. Fontanetto. 

FUNDAMENTOS 

Sefior pl esldente: 

APRILP -asor!ación civil sin fmes de lucro- 
surge como consecuencia de la epidemia de pobo- 
mlelitls del año 1956. En el año 1959 se lefine un 
grupo de padles, cuyos hilos afectados por la epi- 
dcmla debían tlasladalse a Capital Federal para 
le&za~ el tratamiento, y constituyen una institución 
p<u‘~ ese fm denommándola Asociac!ón Pro-Rehablli- 
tación Infantil La Plata, 

Convocan a la doctola Elena Albino para la oiga- 
mzcwlón de la institución, quien conforma un equipo 
intelchsclplmallo pala el tratamIento de dicha pato- 
logía. Realizan gest’ones ante el goblelno de la plo- 
vmcia de Buenos Ailes y con apoyo de la comumdad 
platense obtienen la ces& de las instalaciones de 
Plaza Italia No 66 para el funclonamlento mstltu- 
cional, sede actual de la misma. 

Al elradlcalse la pollo se incorporan tratdmlentos 
a atlas patologías inval dantes nemolocomotolas y 
se amplía la atenclón a los aspectos sociolabolnles, 
a fm que las discapacidades no necesariamente es- 
tablezcan mmusvalía. 

LJ m\tltuclón ha encalado un programa pìoplo 
pala reolientar las actwdades de la misma, con el 
fin de mseltalse en las plarnflcaciones establecidas 
pm- ot g~wwrnos gubernamentales pala brindar les- 
puestas conjuntas y más acabadas en la aslstencld, 
pievención y promoción de In población con dls- 
capacidad. 

Ademas 1‘1 mstítución cuenta con talleles para la 
producción, según 5ea 1~ ~tdp~i que deba transitar 
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el mteglantc en su ploccso de rehabll~taclón. El 
slbtcma ploteg do de ploducclón fue habihtacTo c;1 
1 ‘1 mt:tuc ón en el año 1960, temendo como fin,\- 
hdad poslblhtal a In pel-ona con discapacldad un 
cspac~o laboral. 

La mstituc ón dispone adem6s de un selvlclo de 
tlanspolte y de comed01 pnla los op&&os de los 
distmtos talleres que cumplen una jornada ~11~~1 IJ 
de 8 huras í&olales 

Clbe destacar que desde el año 1965 por un 
acuerdo plee tab!ecldo entre la mstituclón y la Di- 
lección Nacional de Rehabihtnclón, se lealiza In CV‘I- 
luación de fislatlía, terapia ocupacional, krnesiología 
y tiabaJo soclal pala el trámite automotor, eyen- 
clón y flanqulcla a dlscapacitados. 

APRILP ofrece un modelo de rehablhtación inte- 
wal e integradola, que persigue como objetivo fuw 
ci .~mcntal mejorar la cnhdad de vida de la persona 
con ducapacldad desde la plevenclón, promoción, 
atenc;ón y lehabihtaclón a fm de lograr su leinsei- 
cw.%n en el medio farmlial, con un melo aplovecha- 
miento de sus capacidades reslduales y/o diferente., 
que le pelmlta ocupar un lugar de Igualdad de de 
lechos y deberes dentro de la sociedad como per- 
sona única e mdwislble. La concreción del objetivo 
mstltuclonal se lealIza a través del aboldale mtcl- 
cllsclplnwlio, donde 1 os profesionales conJugan ca- 
pncldLld y expeliencla de tlabalo en el área cTe la 
diwapacldad. 

APRILI’ ha Inglesado a tlatamlento un alto poi 
censase de beneflc!allos de PAMI, slendo unposible 
dllr lespuesta a la fecha a la alta demanda de es? 
sector de población. Ello se debe fundamentalmente 
a que las demandas clc tlatamlento, superan perma- 
ncntemente las dlspomblhdades eastentes, ya que 
é tas no sólo plovlenen de la comumdad platense 
sino que es mucho más amplia, desde distintas loc,l- 
hdacles del país se realizan consultas. 

A lo expuesto se agrega la sltuaclón socioeconó- 
n11ca por la que atravIesa la suciedad que ha mi- 
clado en la dlflcultad pala la obtención de recul os 
económicos que permitan a la mstitución dar les 
puesta al total de la demanda, manteniendo los 
niveles de tlatamlcnto que se blindan. 

LS mcclpolaci<ín de APRILP como prestado1 en 
1 ehabi’ltaclón, pos] blllta que los beneficlal los de la 
obla social accedan a tlatamientos de excelente rnvcl, 
dada la experiencia que la mstltución posee en el 
área, y a la vez éstd obtecchía iecu1sos económicos 
pal‘1 contmuar en la rehabllitaclón de personas coi1 
ducap~~clclad neu~olocomotora que se encuentran ex- 
clmdas de tlatamlento pol cawas fundamentalmente 
económico-laborales 

Po1 todo ello sollcltamos al señol presidente, 1,l 
aprobación del piesente proyecto. 
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ANTECEDENTE 

Ployecto de declaración 

DECLARA: 

De mtelés 1egi:latwo el cuadragésuno prmer an1 
ve~sallo de la Asocwlbn Pro-Rehablhtaclón Infantil 
La Plata (APRILP) que fuela fundado el 26 de 
agosto de 1959 en In cwdad de La Plata, provmcra 
de Buenos Aires. 

Jorge A. Orozco. 


